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líalo periódico dudicu con preforoncia su mención á)a culture popular, ú lu prospe
ridad del comoi-mo, do lu imiustriu. do la agricultura y do las artes, liases dol Bienes
tar, progreso y doaarroilo do los pueblos; no escasea medio ni ning ún sacrificio por 
aorvir cumplida y rapuiamuiUni sus lectores; ostú consagrado muy especialmente ú 
lu defensa de los intereses de Granuda y  su provincia; oye y to Itaeo ei o do todas loa 
quejas justas que so le_dirigen.—La Redacción «o os solidaria de los artículos que se 
publican con la firma ó iniciales de sus autores. -  No se devuelven los origina es 
artículos y comunicados que se iiosoiivíoii, aunque nose los dé publicidad en el porióáice.

AÍÍO VI.

fisto periódico al estudiar, con absoluta independencia de todo partido político, las 
cuestión on do palpitante interés, defiende eoindiuitmiionlo el derecho, la moralidad y 
la justicia. Quoromossincoridnd en las elecciones, leyes adiniirs'rativas duraderas y 
simplificadas, empleados responsables y propietarios do pu s destinos por oposición 6 
concurso, prosupuestos nivelados, contribuciones proporcionadas al rondiinionto <1>) 
la propiedad y do la industria. Todos los errores, todos los abusos, todas las arbitra
riedades, todas las tiranías, todos loe egoísmos y todos ios díganos, vengan da donde 
vengan, son combatidos razonada y enérgicamente.
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¡Alerta! ¡Alerta!
Estamos en pleno invierno, y yá ha saltado 

una chispa: según telegrama dol alcalde de 
Almuñecar, en La Herradura, anejo próximo 
á Motril, se ha presentado nuevamente el có
lera. Esta noticia se recibió ayer, ocupándose 
de olla la Junta de Sanidad y  adoptando los 
acuerdos que más adelante se detallan.

A través de las diversas teorías que han 
tratado de explicar el origen y propagación 
de la epidemia, y de la polvareda levantada 
por los periódicos de Madrid contra los cordo
nes sanitarios, lo que hasta el dia resulta pro- 
bailo experimental y científicamente es que 
el cólera se trasmito por el contagio directo; 
que vá adonde lo llevan, y que, por lo tanto, 
el único medio de librarse de él es el aisla
miento, y las únicas armas para combatirlo, 
la higiene.

Tachan este sistema sus enemigos de bár
baro, egoísta y cruel, y a sus defensoras poco 
menos que de salvajes, sin parar mientes en 
que lo cruel, lo bárbaro y lo egoísta es sacri
ficar en aras de determinados intereses y de 
la comodidad y conveniencias de algunos in
dividuos la salud y la vida de toda una na 
cion. Además de esto, los detractores del sis
tema de aislamiento empiezan por no com
prender con exactitud la forma de su orga
nismo y los saludables resultados do su rápi
da, oportuna y facilísima aplicación.

Ko consisto, como creen sus impugnadores, 
el sistema de aislamiento on que cada ciudad, 
villa ó aldea, al darse ©1 primer caso de cólera 
en la provincia se acordonen é interrumpan 
toda comunicación con el resto del territo
rio; esta ha sido 11 determinación extrema 
adoptada cuando se vió que el gobierno pre
toria toda clase de precauciones; cuando I03 
pueblos se convencieron de que el poder tu
telar no trataba de poner dique á la funesta 
emigración de las localidades infestadas: en
tonces se despertó el instinto, y, obedeciendo 
á sus imperiosos mandatos, los pueblos liu • 
bieron do acordonarse para defenderse cada 
uno por si, del terrible enemigo, como Dios 
lo diera á entender. Llegadas las cosas á tal 
extremo, el sistema ofrece, sin duda, gravísi
mas dificultadss, aunque siempre es preferible 
al de permitir, con los brazos cruzados, que 
el cólera se nos entre por las puertas sin en - 
contrar ningún tropiezo que le detenga en su 
camino. Los hechos, con su elocuencia incon
trastable, abonan nuestra aseveración: mien
tras Granada, que no opuso ningún obstáculo 
sério á la inmigración de las poblaciones in
vadidas, ardió, como heno seco, en los hor
rores de la epidemia, Sevilla y Málaga que 
supieron aislarse y arrostrar con valerosa en
tereza, el rigor de un gobierno débil y sin 
criterio fijo en las cuestiones sanitarias, se sal
varon. ¡Se salvaion: llegó el invierno sin que 
tuvieran que declararse infestadas aquellas 
poblaciones, y  entretanto nosstros los grana
dinos, habíamos visto subir al cementerio los 
cadáveres de seis mil hermanos nuestros!

Pues bien, nosotros no pedimos que al de
clararse ol primer caso de cólera en España 
se acordonen todas las ciudades limpias, para 
defenderse del enemigo común: nosotros en
tendemos que el sistema bien aplicado consis
ta on acordonar rigurosamente, sin debilida
des ni confc'inplaciones de ningún genero la 
población infestada, reconcentrando en ella 
toáoslos recursos de que el Gobierno dispon
ga para combatir el foco epidémico, y comba
tirlo con energía de acero basta que no quede 
un germen de la terrible enfermedad.

¿Se ha declarado el cólera en la Herradura?

i Pues á la Herradura deben enviarse, no un 
; médico, tres ó cuatro; todos los que se nece- 
j siten;desinfectantes «pie sobren; organización, 
: método y plan de campaña; y recursos para 
¡ los pobres. Además de esto, la Herradura debe 
I ser acordonada como si con un anillo de hier- 
i ro so la ciñera. Allí deben acumularse todos 
¡ los medios de combate y defensa, basta que 
| se consiga extinguir radicalmente aquel foco.

¿No es esto más fácil, más cómodo y más 
barato, que dejar que el foco se disemino, 
que el cólera se extienda y que, encendiéndo
se la provincia, después no baya ni desinfec
tantes, ni módicos, ni recursos para atender á 
las necesidades de todos sus pueblos? ¿No es 
esto, mal aconsejados impugnadores del sis
tema do aislamiento, más humano y menes 
cruel que permitir impasibles la propagación 
de la epidemia, de modo que donde no hu
biese habido más que cien víctimas haya 
cien mil?

Pues esto es lo que pedimos, y esta la con
ducta que el buen sentido, el patriotismo y el 
amor á nuestros semejantes y á nuestros pro
pios intereses aconsejan adoptar.

............................. « * . . . . . .
Un viaje á Guadix.

Nadie puede darse una idea de lo que es ve
nir de París á Granada, después de diez años 
de ausencia. Llegar aquí por el célebre tranvía 
de vapor que un© á Córdoba con este hermoso 
y abandonado pueblo, es ya bastante para 
sufrir un desengaño y una tortura, si el viaje 
se hace como be tenido que hacerlo yo, acom
pañando á personas extranjeras que no pue
den comprender tamañas cosas por parte de 
la pública administración.

Sabemos que la nueva autoridad viene jus
tamente precedida de una gran reputación de 
rectitud y severidad; esto me ha bastado para 
coger en el acto la pluma y acudir á su apre
ciable periódico, en denuncia de lo que puede 
y debe saber la primera autoridad y que de 
corregirse redundará en bien de todos.

El desdichado que tenga que irá  Guadix, 
ya tomando asiento on la diligencia, ya en 
un carruaje particular, ha maldecido de las 
autoridades locales, dol Gobierno, délos dipu
tados y  municipios antes de llegar al fielato 
situado en lo alto de la célebre cuesta do las 
Peñuelas. Si el señor alcalde quiere encantar
se, dirija su carruaje hacia aquel sitio; tan 
heroico será este acto como la famosa campa
ña anticolérica del ministro Villaverde, pues 
no espondrá ménos su vida, sin disponer de 
medios materiales para corregir el escandalo
so estado de caminos que están dentro de los 
muros de Granada.

Si uno lloga con vida á lo alto de la cuesta 
del Cerezo, si uno salva con felicidad los pe
ligros continuos que ofrece el camino, en el 
cual la grava para componerlo está situada á 
ambos lados, haciéndolo tan estrecho que dos 
vehículos no pueden cruzarle, ol viajero que 
tan á menudo tiene que cerrar los ojos, ha do 
taparse forzosamente las narices al llegar á
Diezma....Nada iguala al estado de espantosa
suciedad de la carretera que atraviesa el pue
blo y por donde los coches y carros van na
dando en un mar de lodo y aguas podridas, 
capaz do producir todo género de epidemias. 
Los baches son allí tan profundos, que an
tes de pocos dias el tránsito será imposible. 
Nada diremos del trozo de carretera bañada 
nr el Rio; será posible evitar peligros segure* 
ara los viajeros, dando cierta forma á los co

ches que recorren aquel trayecto, de modo 
que en caso de necesidad puedan navegar por 
aquellos sirios....

Cuando los desdichados viajeros vuelven á 
Granada, es preciso que lleguen antes del to
que d® Ánimas; de otro modo, son obligados 
á dejar sus equipages en la casilla del f ie l a t o  

a q u e l  y alquilar una carreta al siguiente dia 
para recojerlos.... Es indispensable que el pú
blico sepa esto, que se anuncio en el Boletín 
de la provincia y en todos los periódicos, que 
los viajeros no tienen derecho á entrar en 
Granada con sus equipages después de cier
ta hora, notable adelanto que pone á este her
moso pueblo al nivel de cualquiera otro de 
Marruecos, para darle sin duda más carácter.

Los lectores de E l Defensor de Granada 
pueden formarse una idea de la sorpresa de 
los extranjeros que me acompañaban, al oir 
la sentencia que nos pronunció el empleado 
del fielato; y me harán la justicia de creer 
que no consentí tamaño desmán, no sólo por 
mis compañeros, sino por decoro de mi pais.

Ahora bien, señor Gobernador, baga V. S. 
testamento; suba en su carruaje, y vaya á 
Guadix; salude V. S. al alcalde de Diezma, 
procure que el camino se componga, y vea las 
órdenes que tienen los dependientes de con
sumos en el pueblo que viene á gobernar.

El Marqués de Altavilla.

La buena esposa.
Lámpara sagrada, que puesta en el sanio cánde

le ro, irradia santidad en torno suyo, dice el ecle
siástico; la! es la mujer cristiana que llena con res
pecto ¿D ios, al mundo y á su familia, los dulcísi
mos deberes que la están encomendados. Ella, co
rno el buen pastor, sabe atraer a! redi! a! esposo des
carriado por las malas pasiones; ella sabe ¡glorificar 
á Dios en sus hijos, educándolos á su imagen y se
mejanza; ella consigue por ultimo dulcificar las pe
nas de amigos y servidores, elevando sus almas á 
las regiones de la luz eterna, y ennoblecer y divini
za!- cnanto se halla al alcance de sus manos.

«Dios, dice Sun Lúeas, lia elegido á la mujer la 
parte mejor y no le será quitada.»

Madres de familia, pensad en lo sublime del lote 
que os reservé el Omnipotente; pensad en la grande
za inmensa de la obra (¡tic os im sido confiada. Pen
sad que la dicha futura de vuestros hijos y de Ja so
ciedad, depende de la pureza de vuestras ideas y 
costumbres; pensad, sobre todo, que si el destino de 
tod.u criatura humana es nacer, padecer y morir, es 
bello galardón de un alma noble nacer, padecer y 
morir por una ¡¡imita causa.

Tipo de este bellísimo ideal (lela mujer casada, 
fue Leonor, bija de Enrique 11 rey de Inglaterra y 
esposa de Alfonso VIII de Castilla.

Era, dice la imparcial historia, una princesa su
mamente recomendable por su paciencia, su dulzu
ra y por el constante am orque profesó á  su mari
do, aun en medio de sus diversiones con la bella ju 
dia; pero mucho más digna de encomio por la apli
cación con que ella se dedicó á instruir á los once 
hijos que tuvo.

Amábala el rey, y le amaba ella con la santa y 
purísima ternura que debe prefesnr á su esposóla 
mujer cristiana. Amor bendito, santificado por la 
piedad, que no reconoce limite ninguno tocante í  la 
abnegación val sacrificio.

Quisó la adversidad, ó m is bien quiso Dios, que 
aflige á las buenas almas para ensalzarlas en el 
cielo, que la casualidad pusiese delante de los ojos 
de Alfonso á la bellísima Raquel. Quedó ol monar
ca deslumbrado y ciego «1 ver su peregrina hermo
sura: quedó cautivo, y tan de lleno se entregó á los 
arrebato» de su nueva pasión, que no hizo misterio 
alguno de ella, complaciéndose, por el contrario, 
en publicarla, paro rendir á su ¡dolo un homenaje 
más ruidoso.

.Supo sus amores la roina, pero aunque sintió su 
pecho traspasado por mil agudos puñales, rso varió 
ni un solo punteen su conducta. Mostróse á su es
poso triste, pero no irritada; dirigióle algunos con
sejos, pero ninguna reprensión 

Cuanto más crecía el extravio de! rey, más aú
nen taba ella la severidad de sus costumbres, 1. 
digno reserva de sus maneras y el retraimiento ab
soluto de'su vida, porque hartó sabia que la mujei 

hondonada por su marido, esta expuesta m is que 
ninguna otrná los tiros de la maledicencia y la ca
lumnia.

Nadie pudo sorprender en sus ojos una lágrima; 
nadie pudo oir de sus libios una queja: ni motejaba 
á su rival ni duba calor á los improperios que la di
rigían los cortesanos.

No tenia ningún confidente desús penas: ¿y pura 
qué lo necesitaba? ¿No es Dios el confidente de la» 
almas que sufren, y no guarda Él en su propio co
razón las lágt-imis de los mártires, dándoles en 
cambio tesoros de resignación y fortaleza?

Una vez Enrique, el mayor de sus hijos, di*,par
tiendo con su ayo «obre cuestiones filosóficas, se 
atrevió á increpar la conducta de su padre. Secun
dóle el ayo, creyendo que con esto causaría placer á 
la reina; pero ésta se levantó llena de majestad y ex
clamó con firme acento:

—•¡Silencio! Para juzgar á los padres y ¿  los rey®* 
está Dios: á Dios es á quien deben rendir estrecha 
cu®nla do sus actos. A los hijos y á los vasallos lea
les solo les es permitido inclinar la frente y v®ne- 
rn ríos.

No estaba tan ciego al rey, que no admirase la no
ble y digna conducta de su esposa.

Cuentan que un dia paseándose con Raquel pai
las orillas del Tajo, la judia le tuvo algún prepósito 
injurioso acerca déla reina.

—¡Raquel! gritó Alfonso lleno de cólera y con to
no tan fuerte, que pudieron oirle muy bien ¡las per
sonas de su séquito; sábete que si ¿ tí l® pertenece 
mí amor, á mi santa esposa consagro mi respeto; 
sábeto, que yo el primero, quiero que lodos humi
llen l;¡ frente unte elle, y que la más ligera ofensa 
qu® la infieran es para mí un mortal agravio.

Nadie ignora el trágico fin de la bella judia, que 
pereció asesinada por los grandes de la córte, indig
nados de ver ul rey cautivo de sus encantos; nadie 
ignora el profundo dolor de Alfonso por la muerte 
de su amada.

Llegó á tanto, que se encerró en su aposento y no 
quiso verá nadie.

Pero al o«i-rar la puerta á los cortesanos, olvidó 
que ííabia una puerteeiía que conducía de su habita: 
cion á las habitaciones de la reina.

Abrióse, pues, cuando ménos lo esperaba, !a in
discreta pucrtccilu, y dió pasoá León»:- vestida de 
riguroso luto,

Sentóse ú su laclo, y sin dirigirle ni siquiera una 
palabra, lloró con él y mezcló con los suyos sus sus
piros.

Por la noche, Alfonso, rendido á la inmensa pesa
dumbre de su ufan, sufrió varios desmayos y tuvo 
que acostarse.

Leonor no llamó á los médicos; demasiado sabia 
que los médicos no curan las enfermedades dol a l
ma: no llamó á los servidores; demasiado sabia tam
bién que los cuidados mercenarios no alivian al e*- 
pírilu (¡uo gime.

Peno-.noció junto ;í ó¡, fílenla á sus menores mo
vimientos, realizando con prontitud sus mas leves 
deseos, dándole coi diales y rezando con fervor de
lante de un cr ucifijo.

A! terror di&cn que o! estado de¡ enfermo era me
jor, salió por la puerteeiía secreta, pero no volvió ¿ 
entrar sida; entró con la más pequeña desús hijas.

La niña corrió á dar un beso ú su padre, y luego 
so mantuvo silenciosa en un rincón, como sin duda 
se le habría ordenado.

Al dia siguiente fueron dos los niños que entraron, 
los dos más pequeños, y colocándose en un extremo 
de la estancia se divirtieron en silencio con sus in 
fantiles juegos.

Alfonso, al principio, no fijó on ellos su u tención; 
pero poco á poco llegó hasta su alma el eco del ino
cente diálogo que sostenían en voz baja, y su cora
zón se abrió repentinamente á los dulces afectos de 
familia.

—Perdón, ¡noble madre de mis hijos! dijo el rey 
dirigiéndose á Leonor y tendiendo iiá ¡u ella sus ma
nos suplicantes.

—¿Perdón?—murmuró la reina con dulzura. ¡Na
do tongo que perdonar! ¡Yo no me acuerdo del pu- 
sado; yo solo sé que estás enfermo y sufres y necesi
tas cuidados y consuelos.

—¡Que vengan mis hijas! ¡que vengan lodos mis 
hijos! exclamó Alfonso con los ojos inundados de lá
grimas.

Leouo- i orrió á buscarlos, y volvió ú presen fe rso 
delante de su esposo, rodeada dé todas aquellas llores 
escogidas de! jardín de sus virtudes.

Alfonso los abrazó, los besó; y poniendo la mano 
sobre la cabeza de Enrique, que eru el primogénito 
y debía, sucf-deiíe en e! trono, !e dijo con .-ícenlo con
movido:

¡Plegue a Dios darte una santa esposa, como t® 
dió uiiu santa madre!

¡Arrodillaos delante de ella, hijos mios, como yo 
la bendigo desde el fondo de mi alma!



EL DEFENSOR I)E GRANADA.

¿C ilin l.t iunlb más hermoso quo esté?
¿Podrá l/i mujei’ nmbicionni* otros lauros quesean 

comparables A estos divinos I mros? ¡Olí, cual debió 
ser el sublime regocijo de Leonor en aquel supremo 
Ínstenle! ¡Cómo batirían sus ¡palmus, cunlundo 
líesmna, los Angeles del cielo!

Aquella mujer prudente, que se había forjado una 
corona c.oii las llores de sus tribulaciones, murió 
como vivió, amada, respetada y bendecida, ó por 
mejor decir, no murió, que continuó viviendo en sus 
bijas, Merengúela y Cianea, que perpetuaron sus 
virtudes ó inmortalizaron su nombre; aquella, casa
da con I.) Alfonso rey de León, y es tu esposa de 
Luis VIII rey do Francia. La primera, madre de San 
Fernando, y la segundado San Luis. Ambos de es 
pirita muy superior ú su /¿poca y á su sexo, ambas 
gobernadoras durante lo menor edad de sus lujos, 
ambas dedicadasA educarlas en la más severa v ir
tud, A ejemplo de su madre, y ambas tuvieron la 
dicha do dar al F-tado un rey y ú la iglesia un 
su 11 l.o.

¡Olí, cuán bien pueden Aplicarse A Leonor, aque
llas palabras del Cántico de los cánticos.

«Levantaos, muy amada de Dios, vos, tan be la á 
'sus liojos.

Ha pasado el invierno, la campiña está cubierta 
de llores, y ha llegado el tiempo do la siega. Ved 
los bienes del Señor en la tierra de los vivos.»

¡Mujeres casadas, procurad que esas dulcísimas 
palabras, resuenen también sobre vuestra tumba!

Angela Grassi.

Miscelánea.
C abildo m u n ic ip a l. A las tres de la 

tardo reunióse ayer en sesión el Ayuntamien
to, bajó 1.a presidencia del Sr. Gabilanes, y 
asistiendo once concejales.

Después do leída y aprobada el acta do la 
sesión anterior, el señor Secretario di ó cuen
ta del informe emitido por la Comisión espe
cial que ha tenido á su cargo el estudio de 
los documentos presentados por los diecisiete 
aspirantes á las cuatro plazas de médicos ti
tulares creadas por el Municipio. Dicha Co
misión dice en su dictamen, que siendo uno 
do los objetos del concurso recompensar los 
servicios prestados por los médicos granadi
nos durante la existencia del cólera, es de 
opinión que, si bien todos y cada uno de los 
que han tomado parte en el concurso tienen 
ia suficiente aptitud científica para desempe
ñar el cargo á que aspiran, y todos han pres
tado excelentes servicios á la provincia, los 
que merecen en primer término obtener el 
título do médicos titulares son los Sres. Or
tega, Oloris, Hidalgo y Domeña, á los que 
desdi luego proponía para la provisión de las 
plazas referidas.

Sin discusión alguna quedó aprobada por 
unanimidad dicha propuesta.

Seguidamente, so dió cuenta de un oficio 
del señor Gobernador participando babor to
mado posesión del mando de la provincia. El 
Ayuntamiento acordó quedar enterado.

Fueron objeto de estudio varias instancias 
suscritas por los Sres. D. Manuel Lumbre
ras, D. José María Fernandez, D. Manuel 
Legaza y D. Ramón González López, en so
licitud de licencia para hacer obras en edifi
cios de su propiedad ó la de sus represen
tados.

Fué aprobado un presupuesto de 570*65 
pesetas para una obra de utilidad pública. 
También se aprobaron: una cuenta de 24*75 
pesetas, por adquisición de utensilios para 
las elecciones de un diputado provincial últi
mamente verificadas; otra de 3, por la de dos 
libros para contabilidad, y otra de 4-584, por 
sesenta uniformes para la guardia municipal.

Por último, se acordó conceder á la her
mandad de la Purísima Concepción la limos
na de cuarenta pesetas con que anualmente 
contribuye el Ayuntamiento para la celebra
ción del novenario.

A las tres y cuarto se levantó la sesión.
Grado. Después de unos brillantes ejer

cicios, ha obtenido el de licenciado en Dere
cho el ilustrado jóven D. José María Odian
tes, con la nota de sobresaliente.

A cto ele en tre g a . Ayer hizo la entre
ga de los efectos que tenia á su cargo el con
serje saliente del cementerio D. José Nava
rro, al que ha sido nombrado recientemente 
D. Enrique Villar Fuentes, resultando en de
pósito treinta y cuatro lápidas sobre la nota 
de los efectos inventariados.

E l in cen d io  de anoche. No mereció 
este calificativo, pero el siniestro repicar de 
las campanas puso en movimiento á todo el 
Vecindario granadino.

A las cinco y tres cuartos so hizo la primo
rea señal, y pronto pudo saberse que se había 
quomado la chimenea do la casa del Campillo 
en que está situado el estanco.

Quince minutos más tarde todo había con
cluido, sin /pie tuviese que intervenir el cuer
po do Zapadores bomberos.

R e a p a r i c i ó n  d o l  c ó l e r a .  Estaba la
tente aún en esta provincia la enfermedad 
epidémica, y ayer ya tuvimos ol disgusto do 
saber, merced á un telegrama rebibido por ol 
señor Gobernador, que se han presentado al
gunos casos en el pueblo anejo de Almuñécar 
llamado la Herradura. Según las noticias ofi
ciales, los casos registrados anteayer fueron 
cuatro, falleciendo en el mismo día dos de las 
personas invadidas; ayer, según so nos lia di
cho, solo hubo dos invasiones.

Inmediatamente que el señor Gobernador 
recibió la desagradable noticia, reunió en su 
despacho á la Junta provincial de Beneficen
cia y Sanidad, acordándose, entre otras cosas 
enviar á aquel pueblo, con recursos médicos, 
al facultativo Sr. Ruiz Moron.

A s u n t o s  m i l i t a r o s .  Han sido destina
dos: al batallón Reserva de Motril, el capitán 
D. Antonio Almagro y al regimiento do An
tillas, el teniente D. Ildefonso Lainel.

M é d i c o  l l o r i d o .  El facultativo titular 
de ítrabo Sr. Blanco, fue agredido hace al
gunos dias por varios vecinos, resultando con 
tres heridas de arma blanca, de las cuales, 
una recibió en el cuello y otra on la cara.

I n h u m a c i o n e s .  Durante el dia de an
teayer fueron inhumados en el Cementerio 
público un feto y los cadáveres de un hombre, 
una mujer y un niño.

R e c o n o c i m i e n t o  f a c u l t a t i v o .  Del
practicado ayer en los gabinetes químico y 
micográfico municipales para conocer el esta
do en que se hallaban los artículos de comer 
que se expenden en las abacerías públicas, re
sultó que s® encontraban en buenas condicio
nes de sanidad.

V a c a n t e .  Se ha anunciado para su pro
visión ia plaza de médico forense de Guadix, 
debiendo presentarse solicitudes en el térmi
no de quine© dias.

H eridos. En la calle do la Alhóndiga 
riñeron anteayer dos sugetos, resultando uno 
de ellos herido en la cabeza á consecuencia 
de un palo que le dió su adversario. Uno y 
otro fueron conducidos al hospital y á la cár- 
del respectivamente.

Hallábanse bebiendo en el mismo dia va
rios sugetos, entre ellos dos guardas de con
sumos, en la taberna existente en la calle de 
1a. Cárcel Alta; acaloráronse los ánimos, como 
ocurre muchas veces en casos análogos, y co- 
o-iendo uno de los guardas un vaso lleno de 
vino, lo arrojó violentamente sobre su com
pañero, infiriéndole una herida en la barba. 
Este último ingresó en el hospital, siendo 
puesto su agresor á disposición del J uzgado 
de guardia.

Un gitano, conocido por el apodo de Lon
ganiza, dió una pedrada, en la noche del mis
mo dia, á un niño de catorce años de edad 
que pasaba por el camino del Sacro-monte, 
hiriéndole gravemente en la cabeza, por lo 
que hubo de ser conducido al asilo de San 
Juan de Dios. El gitano emprendió la fuga., 
sin que haya sido capturado.

R 1 m u n i c i p i o  d e  B o a s  d e  G r a n a d a .
—El ayuntamiento de este pueblo ha queda
do constituido en la forma siguiente:

Alcalde, D. Miguel Martin Garrido; síndi
co, D, Manuel Garrido Madero; regidores, don 
Antonio Ruiz López, D. José Vilchcz Made
ro y D. Blas Unica Cabello.

Dos de los elegidos han dejado de tomar 
posesión, por haber trasladado su residencia 
á otros pueblos inmediatos.'

C a p t u r a .  Después de varios dias de ac
tiva persecución, el cabo de Órden público 
Antonio Ronchel y el guardia Antonio Moli
na, capturaron ayer en el sitio conocido por 
Mirador de Orlando, á dos sugetos cuya pri
sión estaba especialísimamente recomendada 
por el señor juez del Campillo 

i S u b a s t a .  No habiendo tenido efecto, 
: por falta de licitadores, la subasta anunciada 
| en li) del mes anterior para construir una sec

ción de nichos en el Cementerio público de 
esta ciudad, el Ayuntamiento ha anunciado

nueva subasta, cuyo remate tendrá efecto el 
dia 20 del presente mes á la una do la tarde, 
bajo ol mismo tipo y condiciones que cons
tan on ol anuncio inserto en ol Boletín Oficial 
correspondiente al 22 de noviembre último.

Caco. Ayer fué cogido por la policía un 
sugoto que Labia robado un saco do harina 
dol establecimiento comercial que hay en la 
calle do la Colcha, núm. 13.

Fue arrestado por órden dol señor Juez do 
instrucción, del Campillo.

Telegramas á «El Defensor.»
Madrid 10.

Ha muerto el rey Fernando 
de Portugal.

El discurso de Homero Ro
bledo en el Círculo Conserva
dor no ha sido, como se espera
ba, de enérgica oposición al Go
bierno.

En él ha hecho declaraciones 
de ser permanentemente con
servador.—F.

Por ausentarse su duef¡o se arrienda una case
ría denominada do la Mona, en 

el pago de Cújar, con aguo de propiedad, compues
ta de 240 marjales, 37 estadales, de tierra calma de 
riego, viña y olivar, casa grande do labor, molino de 
aceite y bodega con un huerto al lado de la casa, y 
estanque.—Para tra tar las bases de. arrendamiento, 
cosa de 1). José Alcon, calle de Molinos, huerta de 
Belén, de esta ciudad

rn lnncm ien  l-a desea en clase do criada, María 
uUiUuúblUií. Madrid, viuda. Darán razón en la 
calle Real da Cartuja, 45, ó informes en la Adminis
tración de este periódico.

1 hnnnfnci Llamamos la atención de
j JUdUGld» M ld ld b . nuestros lectores sebre el 

anuncio de ia subasta de moderar que va inserto en 
la cuarta plana, de gran interés para los construc
tores de ferrocarriles y tranvías, y de edificaciones 
cu los pueblos perjudicados por los terremotos.

Manzanilla de Sanlúcar. El que, teniendo 
dinero, no bebo la

manzanilla buena, legítima y barata, es por
que no quiere. Los aficionados á este precioso 
vino, lo puejen adquirir, por arrobas ó cajas 
de botellas, sin mezclas que lo perjudiquen, 
ni más edad ni menos de la que debe tener 
para conservar sus condiciones característi
cas que pierde* al 'pasarse con el tiempo y que 
no adquiere hasta que alcanza el mosto de al- 
bariza un número determinado de años, diri
giéndose al acreditado cosechero y almace
nista de vinos de Sanlúcar de Barrameda don 
CELEDONIO DEL PRADO. Por regla ge
neral, lo que se acostumbra á vender con el 
nombre de manzanilla, no es tal manzanilla, 
sino un mosto jóven y acre, ó un vino pasado 
que aunque tenga más aroma no reúne las 
cualidades de frescor, suavidad y paladar es- 
pecialísimo con sabor á manzana de la ver
dadera manzanilla. Los aficionados á este vi
no tienen ahora una ocasión de beberlo, sin 
que les den gato por liebre; pues nos consta 
que en el acreditado establecimiento de los 
Sres. López Hermanos (Puerta Real) se reci
birá de un momento á otro una partida de 
botellas procedentes de las bodegas del refe
rido vinatero D. Celedonio del Prado, y nos 
consta también que estas botellas son de una 
clase superior y especialísima.

Desda la república Oriental.
Tenemos á la vista cartas que nos escribe nuestro 

corresponsal de Montevideo, y ellas nos imponen 
del estado floreciente de la república Oriental del 
Uruguay, de su progreso, adelanto y paz que allí 
felizmente se gozo desde que rige los destinos del 
país el general D. Máximo Santos. Dicen asi:

«A b s contiendas políticas y luchas civiles ha se
guido una era de paz no perturbada; al desquicia
miento económico, la recogida do todo el papel mone
da que por millones de duros circulaba con fu bul ;so 
quebranto de su valor escrito; al estado de penur- 
ria, el crédito ilimitado, la confianza en la estabili
dad del Gabierno, y todas las ventajas que esa gran 
garantía ofrece á los capitales nacionales v extran
jeros, para realizar operaciones importantes y va
liosas en beneficio de los particulares y de la Repú
blica en general.

Esas circunstancias, que tan directo influjo ejer
cen en el desarrollo de la riqueza, unidas á la liber
tad que aquí se disfruta, y á la seguridad y protec- ; 
cion que se disp usa á las personas, sin U ncr en : 
cuente, su procedencia ó nacionalidad, hacer que 
este pueblo figurso hoy á vanguardia del progreso I 
en los Estados-Unidos de la Amére» del Sud.

Es una deJas primeras Repúblicas donde, logran
do desvanecer anejas creencias y preocupaciones, 
se lia implantado la ley de matrimonio civil obliga
torio. Paso gigantesco, del progreso y valor nacio
nal que hunde las teorías teocráticas y el fanatismo 
que los sectarios de ellas lian alimentado siempre, 
para oponerse á to la innovación del poder público, 
que tendiese á desvirtuar la influencia del clero en 
la familia y en el Estado

Tiene el pueblo Oriental la ventaja de que conser

va tollas las conquistas da la libertad, pues aun 
cuando existen partidos políticos, siempre cu abierta 
oposición, unos y otros están conformes con los pre
ceptos desu corla constitucional, que es altamente 
democrática.

Allá ocurre lo contrario que á nosotros.
liemos conocido muchos cambios radicales en la 

política de nuestro país y tantas reformas y consti
tuciones como terremotos; pero lo conquistado en 
una evolución so ha perdido en la siguiente.

La república del Uruguay vieno progresando des
de su independencia, y nunca retrógrado.

Para ello necesitan los gobernantes estar dotados 
de un lino especial, y do no menos sentido práctico, 
pues do otro modo no seria fácil arraigar en las 
creencias populares la idea del progreso y la necesi
dad de conservar sus conquistas.

Esa es una Ardua tarea para el que dirige la polí
tica y tiene además til difícil cargo do hacer admi
nistración; pero ello os que se consigue, y prueba 
inequívoca de lo expuesto la encontramos en el ge
neral Santos, que sin olvidarla política que imprime 
á la actual situación, atiende con extraordinaria 
actividad al desarrollo de lodos los intereses morá
i s  y materiales del pais. A la reforma de las leyes 
de enseñanza se sucede otra para construcción y ex
plotación de forro-carriles; á la de construcción del 
gran puerto de Montevideo, la de creación del Banco 
Nacional; á los tratados internacionales de comer
cio, la de protección á !n riqueza pecunaria ó indus
tria de conservación de carnes; á la de creación ó 
instalación de la Escuela militar, la de construcción 
de otro puerto en Maldonado, primero que el nave- 
gaule encuentra en su derroter® de Rio Janeiro á 
Montevideo. Este Estado se halla boy en la mayor 
prosperidad á favor d® la paz y el órden que el gene
ral Santos lia sabido afianzar, merced á su hábil 
política y natural talento.

Los tres altos poderes de la  Nación, el Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, ejerciendo las facultades y 
atribuciones que conslitucionalmente les competen, 
desarrollan, dentro de su esfera de acción y en per
fecta armonía, los grandes principios que el general 
Santos proclamó al ocupar la primer magistratura 
de la República y que tanto ansiaba este pueblo hon
rado y laborioso: paz libertad y trabajo.

Pocos meses han de trascurrir para que el presi
dente decline su cargo; y, ante la espcctativa de que 
el pais vuelva á ser presa de nuevas convulsiones 
políticas, que son los accidentes más perjudiciales 
al interés general de L Nación; ante los fundados 
temores que las clase* conservadoras abrigan de 
que pueda quebrantarse el crédito, ó sufrir reveses 
que amengüen lo que tanto trabajo y perseverancia 
ha necesitado para crearlo; y, en la flnne persuacion 
de que el general Sántoses el elemento fundamen
tal (¡ue todos reconocen para consolidar el estado 
actual de progreso, libertad, crédito y riqueza de la 
República, quizá no sea difícil su reelección para 
el cargo de presidente, y si la reelección fuere in 
compatible, en sentido constitucional, forzoso es re
conocer que ¡as circunstancias imponen la necesi
dad de prorogar los poderes, aunque ello revista 
carácter extraordinario y soa contra la expresa vo
luntad del Magistrado.

¿Que puede desear un pueblo sino un buen gober" 
nanto que ame la libertad, el progreso, la paz y el 
trabajo?

¿Si las fuerzas vivas del pais se lo imponen, se ne
garía á continuar en el gobierno el hombre que lia 
hecho tonto bien á la República?

Corto es el tiempo que ha de mediar para conocer 
el desenlace.»

Crónica de la moda.
El traje de visita es una de las principales actua

lidades de la moda. Las recepciones están á la órden 
del dia, mientras llegan las soirées y los bailes del 
invierno. Uno de los modelos de más gusto se dis
tingue poruña elegante levita de gruesa lana color 
oscuro; unas listas están sobre el fondo oscuro, y 
otras sobre fondo azul. Los delanteros derechos que
dan abiertos á chal; y en la abertura hay una espe
cie de pechara cuyas rayas forman aristas. Dos 
bandas de castor natural guarnecen la pechera y 
otras dos bajan á lo largo de la falda. La monga 
pasa en redondo por el hombro y forma costado de 
espalda; es una manga de confeecion-visitn, reple- 
g  ida sebre si misma en el bajo. La espalda, de corte 
princesa, forma dos gruesos pliegues redondos en el 
bajo del talle, y lleva guarnición d® pieles. Cuello 
derecho. Sombrero de terciopelo con ala rizada, 
cintas de terciopelo y plumas.

Otro tipo de vestido, también para visita, os de 
«lamine de lana, ácuadrilosde felpilla y terciopelo 
liso. Falda redonda haciendo delantal, y á la izquier
da una quilla de terciopelo plegado con vueltas del 
mismo terciopelo. En la parle de detrás de la falda 
se dispone un paño plegado cayendo bajo las vuel
tas, y ese mismo paño sube por la izquierdd, hacien
do un rizado (¡ue forma ahuecador cerca de la cade
ra. El cuerpo se abre en sandvich, con un chaleco 
de terciopelo sobre una pequeña pechera de surah 
plegado. Unas presillas con bolones-bolas cierran 
el chaleco baje el pedio. Los delanteros ajustan con 
pinzas y tienen solapas. La espalda, de corte inglés, 
forma dos carteras replegadas en el bajo del talle. 
Cuello derecho de surah plegado; manga medio larga 
entreabriéndose sobre una pieza de terciopelo que 
6ube basta la sangría y bordea la manga. Sombrero 
de fieltro liso con pluma amazona y un lazo de faya 
y terciopelo. Medias de seda con reflejos dorados y 
zapatos de paño oscuro.
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Los vestidos do calle i frecen también alguna no
vedad. He visto y rccomiend© uno de lunilla tren- 
/mi», cuya falda figurada, lleva un gran volunta d 
pliegues redondos. A la derecha hay un delantal 
moni;do con amplitud y que viene d prenderse bajo 
los pliegues de un gran paño que hace recogido. 
Cuerpo con fuldetn corla y abierto por delante sobre 
un Chaleco derecho con fichú cruzado do su rali. En 
el alto asoma un chaleco abotonado y las caídas del 
Uchú se sujetan bajo un cinturón suizo. Dos pinzas 
ajustan los delanteros. Lo espalda es de corte inglés 
y las piezas de espalda forman dos carteras, habien
do olías tres carteras añadidas bajo las principales. 
Cuello derecho y manga de codo guarnecida con una 
pequeña druperla de terciopelo. Sombrero de tercio
pelo con «Iraparios en el casco y formando ruche en 
el ala. Guantes de seda, medias de hilo de Escocia, y 
bolas de cabritilla glaseado.

Otro vestido, propio para señorita, es de gruesa 
vicuña con pliegues añadidos de vicuña royada do 
felpilla.—Falda redonda cubierta con otra falda on
deada .

Dos gruesos pliegues de vicuña rayada están aña
didos á cada lodo del delantal plano. 'Por detrás lin
ce una falda amplio. Un grueso lazo de cinta do ter
ciopelo cae á la izquierda. El cuerpo es do vicuña y 
los deion teros, que forman una ligera punta, están 
adornados con uno pechera de fdpilla liso y una dro
pería de vicuña. Cuello derecho de terciopelo y man
ga do codo con bocamanga de Pekín. Sombrero de 
fieltro oscuro con fundo de terciopelo tendido, y por 
adorno una porción de lazadas de cinta de raso y 
terciopelo. Manguito de fel pillo. Medias de lana ca
chemir del color del vestido, y botas de cabritilla 
mate con punieras de charol.

La colección de sombreros novedad á la última 
inoda es numerosa. Citaré el Ruy Blas, de fieltro, 
negro, con una gran vuelta de terciopelo negro ro
deada de perlas do azabache y formando dos puntas, 
con penacho de cabezas do plumas negras y cintas 
de terciopelo. Charmener, cuya forma alta y cónica 
es de fieltro gris y está velada con una red de seda 
del mismo color. Borde de terciopelo plegado, cin
tas de faya verde musgo, y lazo con dos pájaros. 
Modestia de su rali; por dolante lazos mezclados de 
ruso, terciopelo y faya; cintas haciendo un gran 
lazo.

Las inodas elegantes no deben hacernos olvidar 
una graciosa esclavina hacha al crochel, que se lle
va dentro de casa ó bajo una confección amplio. Se 
hace con lana cachemir, y tierna bolones y una cinta 
con la que «e ala .

Ernestina.
París 13 de diciembre 1885.

R e v is ta  g e n e ra l cíe M arin a . Es este un pe
riódico que se publica on Madrid, por cuadernos men
suales de 120 ó más páginas en 4.'\ de abundante y 
escogida lectura, con magnifica impresión y lámi
nas grabadas que ilustran los originales en cada nú
mero publicado.

Para comprender la extraordinaria importancia 
de dicha Revista profesional, basta que indiquemos 
las disposiciones más salientes de la r«al orden de 
22 de Setiembre de 1884, que se refiere á dicho pe
riódico.

Publicúránsc en esa Revista casi todas las Me
morias de cuantas noticias y conocimientos útiles 
hubiesen adquirido y convenga difundir en la Arma
da, les jefes y oficiales destinados durante uno ó más 
años en las comisiones permanentes en el extranje
ro, los enviados extraordinarios dentro y fuera de 
España para objeto determinado, y los comandantes 
de los buques que visiten paisas extranjeros, cuyos 
adelantos é importancia marítima ofrezcan materia 
de estudio.

Los escritos que hayan de insertarse en la Revis 
ta estarán desprovistos de lodo carácter politice ó 
personal, ó que pueda ser motivo do rivalidad entre 
los cuerpos ó ataquen la dignidad de cualquiera de 
ellos, debiendo concretarse á la exposición de traba
jos facultativos ó de organización. Si se entablase 
discusión sobre algún lerna, se limitará á un articu
lo y dos rectificaciones por parte de cada uno de los 
escritores que intervengan cu ella.

Por regla general, so insertarán con preferencia 
los artículos originales que traten de asuntos de 
Marina; después, los que contengan noticias ó estu
dios útiles de aplicación á la carrera, y últimamen
te. los artículos traducidos.

Para estimular al estudio do los asuntos profesio* 
nales, se reunirá cada ano, después de publicado el 
cuaderno de diciembre, un jurado compuesto de uno 
de los Almirantes destinados en la Córte, *1 Direc
tor de la Revista y un jefe de uno de los cuerpos de 
la Armada designado por el Ministerio, para elegir, 
entre los trabajos publicadas en dicho periódico, los 
tres que sean de mayor utilidad para la Marina, 
concediéndose á sus autores, en el orden de prefe
rencia, medalla de oro con diploma, un objeto de 
an teó  utilidad profesional y una obra importante 
de Marina. A los autores de trabajos premiados se 
les anotará en sus hojas de servicios, y los que sean 
designados en primer término en cada certamen 
figurarán en página de honor en el Estado ¡/eneral 
de la Armada, siendo además presentados á S. M. por 
el ministro de Marina.

Las suscriciones á tan importantísima Revista se 
hacen por seis meses ó un año bajo los siguientes 
precios: En España éislas adyacentes, 0 p .-clase! 
semestre y 1S el año, siendo 2 pesetas e! número 
suelto; en las posesiones españolas de Ultramar,

Estados-Unidos y Cumuló, 11 pesetas el someslru, y 
2T>0 el nú mero suelto; <>n los demás países de Eur«- 
pa, 10 y 2*50 respectivamente; yen América do! Sur 
y Méjico, 10 y 3*50. El precio de la suscrieii n ofi
cial es el de 12 pesetas el semestre.

Los habilitados de todos los cuerpos y dependen
cias de Marina son los encargados do hacer las sus
criciones y recibir sus importes. También pueden 
hacerse suscriciones directamente por libranzas 

i dirigidas al contador de la dirección de Ilidrovra
fia, establecida on Madrid, en el número 56 de la 
calle de Alcalá. Los cuadernos sueltos se remiten, 
francos de parte, al precio indicado.

G a c e ta  A gríco la  clel m in is te rio  de Tomento. 
—Esta revista mensual, que se publica por elegan
tes tomos en cuarto de unas 130 páginas, con lámi
nas intercaladas en el texto, se halla actualmente en 
su tercera época.

: Además de 1a parte editorial, publica dicho perió- 
: dico excelentes artículos doctrinales; estrados de 
| las actas de las sesiones celebradas por el consejo 
I do la Asociación Nacional de Agricultores, y Memo

rias y demás trabajos realizados por dicha Socie- 
dud; cuantas disposiciones emanadas de los ministe
rios puedan afectar á la agricultura, y lodo género 
de noticias y estudios rurales; artículos amenos que 
tienen relación más ó menos directa con esa rama 
de la ciencia; una crónica agrícola general, y revis
tas agrícolas y comerciales de España y del extran
jero, asi como estados do los precios corrientes de 
los productos agrícolas en cada una de las provin
cias del reino y en las capitales más importantes de 
Europa, África y América y un boletín meteoroló
gico.

Publica además la revista de que nos ocupamos 
unos interesantísimos Cuadros de exportación, que 
contienen el resúmen de las cantidades y valores de 
los principales artículos agrícolas exportados por 
las Aduanas do la península é islas Baleares, con 
comparaciones importantes. Estos cuadros merecen 
especial atención por par-te de ¡os agricultores, pues 
son una guia para el que sabe estudiar y comparar, 
no solo respectó al juicio exacto sobre ol estado de 
nuestra producción relativamente á la extranjera, 
sino también do las necesidades de otros paises, 
punto esencialísimo para conocer á cual de ellos se 
lia de dirigir nuestro comercio y qué clase de culti
vo lia de fomentarse con preferencia por los agri
cultores.

La Gaceta Agrícola del Ministerio de Fomento, 
publicación oficial creada por la ley de l.° de agosto 
de 1876, obligatoria para todos los ayuntamientos, 
Diputaciones y Juntas provinciales de Agricultura 
de la Nación, cu está 24*08 pesetas por un año de sus
cric,¡on y 12‘35 por un semestre, suscribiéndose en 
las principales librerías de España, y on la adminis
tración, cálle de Cervantes núm. 19, donde las cor
poraciones oblig-das á la suscricicn pueden hacer 
sus pagos para disfrutar la rebaja del 10 por 100 so
bre el importe de la misma.

Los tomos sueltos de la primera y segunda época, 
encartonados á  la inglesa, semillan de venta por 
el precio de 10 pesetas; y tomando toda la colección, 
que consta da 28 tomos, se haca una rebaja de 25 
por 100 del total importe.

A los suscrito res á dicho periódico se les regala 
el Semanario Oficial ¡j Mercantil de la Gaceta Agrí
cola.

Cartera oficial.
B o lo tiü  O fic ia l d e l d ía  16. Administración de

H a c ie n d a  —Por el expresado centro, se publican las 
providencias recaídas ¡sobre ¡ios expedientes do de
fraudación en el uso de! Sello y Timb. e del Estado.

Sección de fomento. —P or el negociado de Mon
tes la expresada oficina, se anuncia un nuevo re
mate ee Uñas en ios montes públicos do Gor, 1 llora-, 
Quentai-, Huáscar, L ardes y Cuajar Fundón; cuyo 
acto tendrá lugar cu las respectivas alcaldías el 30 
del presente mes, ú las doce de la mañana.

Ayuntamiento.—Por el negociado dé elecciones, 
se inserta una lista de las alt-s y bajas ocurridas cu 
ol distrito fiel Sagrario y San tafo, de esta capital, 
parí» los de Diputados provinciales, durante el ano 
actual.

Comisaría regia. —Terremotos do Andalucía.— 
Por la expresada dependencia, se publica una rela
ción de los vales expedidos por ia misma y remiti
dos al alcalde de Molvizar, para su distribución en
tre los propietarios de dicho pueblo, dannificadós 
por los terremotos.

Universidad de G ranada. —Por este centro, so ha 
dispuesto sacar á concurso la escuela elemental de 
niñ"S do Tiena (anejo de MocliiD con 625 pesetas.— 
La incompleta de Turro, con 353, y la de Canales 
(anejo de Güejar Siero), con 192. *

V is ta s . Las señaladas por la Audiencia de cele 
territorio, p iro e¡ di.* 17, son las siguientes:

S ala de lo civil.—Almería, D. Bernardo Bueso 
con D. Manuel Torres, cumplimiento de un con 
Ira to.

Sala de lo criminal.—J uicio oral. Granada, Juan 
Rui/, y consorte, lesiones.—Id., Miguel Sánchez 
Molina, id .—Saínalo, Antonio Pérez Castro, alia 
mimionto.

LívT.’ic.o  il& la  jr la a a  para el dia 17 do diciem
bre ue 1885.—Parada, Antillas.—Jefe de dia, don 
Mariano Alva Cano, comandante de Santiago.— 
J- te d.e reten para el cuartel de la Merced, D. Juan 
Envina y Lázaro, comandante de Cuba. -Hospital y 
pro\ sio.nes, 3.® capitán de. Suuti.-go.—Sargento do 
hospital y vigi uncía, Antillas.—P. O., el T. C. Ma
yor, Guerrero.

E s tad o  del tiem po. Observaciones meteoroló
gicas dei diado ayer.—Altura del barómetro en mi 
limeta-' s, ú las nueva de la mañana, 711‘83.—Direc
ción de! viento, N É .—Estado de! cielo, despejado. 
— ! unporaluru mu Mima del aire, á la sombre, gra
dos centígrados i l ’li.—Id. al sol, 21*2.—Pluvióme 
tro. 0*09.—Termómetro tipo, ó las tres de la tarde, 
l í ' i . —Pivnóstico del tiempo, bueno.

AlIiótuRga de g ra n e s . Precios y  balances del 
Trigo—E-n -‘oí:esa: Sobrantedeaver. 1643.—Entro
na de hoy, G85.—Total existencia de hoy, 2328.—

Ve;uta: A 19 poL. 50 cts. la fanega 43; á 11 petái. 0()
Cts,, la id. 181 . á 11 pels. 25cts. la id., 126; á ! 1 pe.se-
tus 50. la. la id., 96; ú 12 pela. 9(1 cts. la •d , 63; á
fe- 1leu. 5O i■ts. la id., 32.—Total vendido .
Bal iui-i*: Ex ¡slencia, 232 U -Vendido, 5', | . — So

ala JIM■¡•a iuañana, 1787.
l ‘recios de otros granos.—Cebada, de 7 péis. 50

c.’s á 8 pe ls. 00 cts: Habas, da 11 pola. 00 .:ls. á 11
peí;•(. 59 el s.: Maíz, de 10 ¡mis. 90 «¡s. ú 11 pe tí, 09
céntimos.

M a ta d e ro  público. Precios del kilo de la con
tratación do carnes de! din de hoy.—Carnero, 1*50. 
—Vaca, 1*46.—Ternera, 1 '5 0 —Vendido on las la 
Mas con 12 céntimos de aumento en kilogramo.

Cultos.
Dia 17.—San Lázaro, obispo, y San Franco.—Ju

bileo de las 40 horas, iglesia del Sagrario; á las ocho 
misa cantada, á las cuatro vísperas solemnes, des
pués salve y letanía.—En la Catedral, á las ocho y 
media, so reza el rosario, á las nuevo misa de re
novación y bendición con S. D. M.—En la iglesia 
do los Hospilalicos, ó la ©ración, novena del Niño 
Jesús, y hoy sermón y villancicos.—En la ermita 
de Ntra. Sra. de la Misericordia, á la oración, ejer
cicios de devoción al Niño Jesús.— Visita de la Cór
te de María.—Ntra. Sra. de los Favores, iglesia de 
Sun Juan de los Reyes.—Dio 18. Jubileo de las 40 
horas, iglesia del Sagrario.—En Santa Escolástica 
y Capuchinas, hay njisa de aguinaldo.

falleció ayer á las tres de la tarde

Su director espiritual, su viuda 
D.* Concepción Ruiz Megias, her
manos, hermanos políticos, sobrino 
D. Juan Fernandez Sanies, demás 
sobrinos, sobrina política I).1 Con
cepción Puyo, parientes y alba ceas, 
suplican á sus amigos se sirvan enco
mendarlo á Dios y asistir á la con
ducción del cadáver que tendrá lugar 
hoy, desde la casa mortuorio, Piedad, 
8, ú la iglesia de Santa Ana, por cuyo 
favor le vivirán reconocidos.

El duelo se despide 
en Sonta Ana.

M adrid .
15 de Diciembre:

La atención se halla esta tarde concentrada en el
Circulo conservador, convertido en un horno de pa
siones v donde reino la tempestad más grande (pie 
puede caber entre las huestes de ordinario graves y 
comedidas.

Esta noche se elige la Junta directiva v los húsa
res votan para presidente á Romero Robledo, á lo 
cual se oponen los canovistas. El exministro de la 
Gobernación que fuá quien organizó la sociedad y 
directamente reclutó socios, conocedor del estado de 
las cosas y del personal y con el objeto de asegurar 
su triunfo, hizo socios estos días á buen número da 
amigos, imitando su ejemplo ¡os amigos de Cano- 
vas, basta el punto de que lian entrado unos 500 so
cios nuevos Pero como Romero es hombre que no 
se acobarda en estas lides, lia armado un San Quin
tín queriendo (¡ue voten aquellos socios (¡ue el re
glamento incapacita pora volar.

Las querellas lian tomado el peor de los aspectos, 
habiéndose apelado ol Gobernador civil para (¡ue 
rep>i:n& las demasías romerislas y las engañifas 
electorales; pero Xiquena se lia negado á interve
nir en tanto la cosa no caiga bajo su jurisdicción. 
No creo (¡ue se llegue á luchar, porque esa es la 
opinión de los más sesudos conservadores. La sala 
de votación hará unas cien personas, y con (¡ue la 
ocupen otros tantos húsares decididos, difícilmente 
llegará un canovista á la urna, y como estos son en 
su mayoría personas poco dadas á la pendencia, 
nadie cree (¡ue llegue el momento del choque. La 
mayoría de las gentes sensatas censuran el espec
táculo que se está dando.

En el Círculo no se puede entrar de lo lleno que 
se halla de genio. La casa de Cánovas se lia visto 
concurridísima y lo mismo la de Romero. Este pre
para un discurso intencionado al dar gracias por su 
elección, discurso que se imprimirá para hacer pro
paganda. A su vez el ©tro bando, que es el más po
deroso, piensa fundar otro Circulo é idea medios de 
dar animación grande al partido. Cánovas y Silvala 
están dispuestos á moverse y trabajar, para que en 
la agrupación no se note la falta de Romero y los
suyos.

En otra parle, en otro partido, también rugen as 
olas: me refiero á los izquierdistas La parte intran
sigente continúa disparando contra el Gobierno, y 
¡os templados dulcificando asperezas. La enferme- 

! dad da López Domínguez ha venido á abrir en esta 
¡ contienda un paréntesis; pues mientras el general 
¡ siga en cama con la fiebre catarral, los unos y ios 
I otros tienen que resignarse á esta tregua y áuguar- 
■ dar ú que aparezca la esperada carta del jefe fijando 
: su actitud. Pero lo que se queda hecho es ¡u subse

cretaría de Guerra para Bermudez Reina, aun 
cuando lo que no es de esperar sobrevenga ruptura 
completa entre López Domínguez y Sogasta.

Eu el Consejo do un k.-Iio aunque la prensa lo nio- 
guu, se tr.-iló do la combinaciun diplomática acor
dando aplazarse o-i<> (lil’icil arreglo basta ver si Lo* 
pez D om ínguezó ó i ví á p  iris.—La memoria 
que CaniMch" ov.U.'-m: - on breve os doloroso,porque 
da á conocer un gran déficit que solo ol tiempo y 
enérgicas medidas remediará: ni ha pensado ni pien
sa someter ii las ncUi'ilus Corles más proyectos do 
autorizaciones (¡un Consumos, Deuda dolante y Gue
rra: cuanto á montes so refiere lia de sur objeto de 
una ley especial que volarán las Corles liberales qué 
se reunirán en los primeros meses del año) salvo que 
predomino la idea de aplazamiento de elecciones pu
ra fin de año oomonlgQnos desean.

A juzgar por las mejoras y bien informadas noti
cias, la cuestión do orden público camina por buena 
senda. Los carlistas están disgustadísimos con la 
actitud del episcopado español (¡ue ha dado patentes 
muestras en estes dias de dinaslismo que rebosa en 
el mensaje que han enviado á Su Santidad. En un 
despacho do esta larde so dice que fué notable ol dis
curso pronunciado en la Capilla Sixlina por el obis
po do Oviedo en los funerales del rey Alfonso, me
reciendo que el Papa lo nombrase on el acto miem
bro de su consejo privado, tomando asiento al bajar 
dol pulpito ni ladodel Pontifico como 1ccorrespondía.

La cuestión do personal se agita como siempre: es 
tema eterno.—Ya está casi ultimada toda la combi
nación de secretarios de gobiernos de provincia. La 
casa de D. Francisco Silvela se ha visto boy concu
rridísima. En Marina se trabaja mucho en refor
mas: es un hecho la supresión de la subsecretaría y 
creación de tres direcciones, en la forma que los lec
tores conocen.—En Palacio no lia ocurrido nove
dad hoy: reina un silencio grandísimo. El cuarto 
militar de la reina seguirá casi como el Roy lo tenia 
montado.—El haber salido de Madrid precipitada
mente el principe de Portugal, se debe á que el Rey 
D. Fernando está agonizando.—De teatros, ate
neos y academias, nada de particular.

Resueltamente el gabinete inglés va á la Cámara 
y aspira á sostenerse. La cuestión de Oriente se 
complica con la actitud de Grecia que es belicosa y 
prepara una insurrección en Creta para crear com
plicaciones á Turquía.— F.

Servicio postal de última hora.
Madrid 15 (8*20 n.)

Bolánn.-~ Madrid.—Contado, 55*60; fin de mes, 
55*60; en fírme, 0*00; próximo, 0‘OÜ; exterior, 0*00; 
amortiza ble, 73*40; Cubas, 86*50; Banco de España, 
333.—Dinero.—Barcelona, interior, 55*80; exterior, 
55*45; Londres, 0*09.

En ol correo de Irún lia llegado esta m añ inaá  
Madrid el director do E l Progreso, S r. Solís, á 
quien esperaban en la estación los individuos que 
forman la redacción de dicho periódico, y varios 
amigos particulares del emigrado político.

— En ol Circulo conservador, ha principiado á 
votarse el Presidente, llevando mayoría'de votos el 
Sr. Romero Robledo. Los-,ánimos se hallan muy ex
citados y se teme ocurra un escándalo.

Madrid 15(10*20 nj.
Los ministros se lian reunido en Consejo bajo la 

presidencia de! Sr. Sagasta, ocupándose de los pro
yectos de Hacienda de Cuba presentados por el se
ñor Gamazo, y de la combinación definitiva subre lo 
(¡ue tanto ayer como hoy guardan los consejero# 
gran reserva

—En el cuartel de! Conde-Duque donde so ha ce
lebrado hoy el sorteo de los mozos empadronados 
en la tercera zona, ha ocurrido un gran alboroto por 
resultar más bolas del número de quintos sortea
dos. La guardia civil de a en bailo dispersó á los mo
zos los cuales promovieron un gran a!b >rolo. Una 
comisión de los mismos ha pedido al Gobernador ia 
anulación clel sorteo. El Sr. Conde de Xiquena que 
se personó en el lugar doi sucoso mandó sellar las 
urnas y dijo (¡ue amilana el sorteo. Los mozos vic
torearon al Gobernador y se marcharon tranqui
lamente.

Madrid 15(12 n.)
El general Bermudez Reina so encuentra on Ma

drid, y mañana tomará posesión de la subscci otaria 
del ministerio de. la Guerra.

—La embajada marroquí ha terminado hoy su 
misión, conferenciando con o| ministro de Esta
do. Mañana visitarán á Toledo regresando por la 
noche á Madrid, desde donde pasado mañana vuel
ven á Marruecos, visitando antes á Granada y Se
villa

—No ha terminado la elección del Circulo conser
vador. Las protestas son muchas, y de un momento 
á otro se espera la llegada del gobernador que dis
pondrá la clausura del mismo. Asi lo desea el señor 
Cánovas.

El Resumen de esta noche en un articulo de fondo 
demuestra claramente (¡ue habla por cuenta propia 
y cu si inspirado por el general López Domínguez. 
Este p rece que no lia desistido de la conciliación 
con los liberales, lo cual dará lugar á una división 
del partido: unos con el periódico quedan con la ban
dera - principios de la izquierda y los otros se unen 
desde luego con los liberales. Créese motivará la 
conciliación disidencias entre los ministeriales.

A. M.

REGALO
i 1.ÜS L‘ CTGRfS I»K «EL DEFENSOR DE GI1.1MD.L»

Todo el que remita este anuncio á los 
«Imacones de géneros de punto y ropa 
blanca titulados El Progreso Mercantil, 
S, Kspoz y Mina, S, Madrid, será obse
quiado con un billete para la rifa del pre
cioso juguete mecánico, expuesto en sus 
escaparates, cuyo valor os de 259 pesetas.

Se sortea con la lotería de Navidad.
Dirigirse con un sell" para contestar, á 

D. Francioco L. Pasajera, Director 
los almacenes.



EL DEEENSO'R. DE GT?,ANADA.MfcÜNrr**%***»* k iw iiik i '  «n-H i ,.•*
J]UV fi..A v v > loa»; v  íli (i# .1 ti» y. 1<• ¡n-imora instancia del distrito d(*l Sagrario -«lo <•?!.-, ¡•apilal, lingo sabor:
iJm l í&iilifiHWv í.oObilábh V W W/i, qiU'^ai l^s autos de concurso necesario de acreedores ú los h¡o:irs de I). Joaquín
Rui/, Jiménez, vecino «un • fu ó do Huesear, A insta neta ¡lo los Sirtdicos I). José ¡VI u-ia Dio/. Trigueros y 1). Pn .cual Arias Robles, 
lio acordado sacar A subasta voluntaria las i ni-1 • -r ¡ ■•¡lyn clase, número do piezas, precio por que so subas i n y lugar olí que se 
encuentran, se expresan en las condicionad sigliiciilo'u

1.a Se enngoiKuán cu pública su hastu volmii.ariá A instancia do los ni mi icos ¡leí concurso necesario á los I denos do O. Joa
quín Rui/, ,1 i i nene/., los maderas cuyas clases, número do piezas, precio porque se, subastan y lugar en que se en cu en Irán depo
sitadas, son las siguientes:

¡ESTAS© que determina las difcronl.es clases y número de piezas do madera que de la pertenencia de este concurso,
so en m uirán en los puntos siguientes:

CLASES
HE MADERAS. M engibar. Andújnr. Mermo*

lojo.
Podro
Abad.

i
i 

! 
I?

 
1

Guar-
roman.

Linimw.
Mina
Arra
yanes.

Granada. T0TAI.Ha.
Precio

do cada pioza. 
Pets. Cls.

Traviesos......................... 39383 550 5189 40 200 )> » • » 453(12 1 »
Palos ¡le traviesa . • . 130 )) » » M » » » 130 2 )>
Tablones......................... 434 » » » » » 8 442 i 20
Tabicones v labios. . . » » » » » » » 6 (> i 20
(¡¡Hartones y . . . . 978 » V » » » » 1 1 1 20
Alfa ligias......................... » » » » » » » » 978 1 30
SexmOs............................ 220 » » » » 46 46 1 30
Rollizos Y .................... » » » » >. 291 » )> 571 » 40 vara.
Pn rejuelas....................... 3539 » )> » » » » » 3539 » 30 id.
Listones........................... •150 » » » )) ») 13 13 » 30 id.
Tablillas.......................... 200 Ú » « » )> » » 150 . » 30
Planchas ........................ 21 » )) » » » » » 200 l 40
Filólas.............................. 8 » » » h » » » 21 1 (10
Machinas......................... ,, » » » . » » » 8 1 50

» 750 » 750 » 50 vara,

45123 550 5189 40 200 291 750 74 52217
2. u I.a subasta dar A principio el din 15 de enero próximo venidero ú las doce de la mqñona,simultáneamente,en osle juzgado 

do primera instancia del distrito del Sagrario y Decano de la córte.
3. '1 ¡.as subastas tendr'An lugar en dos actos consecutivos, no pasando al segundo sinó dos horas después de empezada la di

ligencia, y on el primero sé admitirán posturas en conjunto A toda la partida do maderas que se ha descrito bajo el tipp ó pre
cios anunciados-y en el segundo se admitirán posturas por clases de madero, por ejemplo, á las traviesas, A los cuarterones, etc., 
bajo el mismo tipo de su precio.

4. a Cada postor, además do la identificación de su persona, deberá, consignar cu el acto el diez por ciento del valor asigna

do A las maderas A que litiga p isturas, sin cuyo requisito no podrá temor porto en 
la •"diasln, devolviéndosele el depósito en el neto al que no llegase á ser rematante.

El postor ó postores pudran desde «1 mohiento en ¡pie lew sea aprobado el 
re malo, y previo abono del total importo disponsr do las maderas, entregándose de 
ellas en íos punios en ¡píese eumi miran depositadas, ó A lo sumo dentro del plazo do 
odio días do aprobado el r nía e, quedando en adelante de su cuenta las referidas 
maderas, así como el arrendamiento del lagar on quo están depositadas.

(5.a Sj el remato de los maderas dé una dase se, hiciera por más do un postor, 
cada uno relirarA en su lote un número de piezas desmejoradas proporcional con lo 
(pie resulte en toda la partida, y lo mismo se pruolionrA cuando no buya más que el 
postor rematante de un número dolerminado de piezas.

7 * El precio lia de entregarse al’contado al notificar al inlorosado la aprobación 
del remato y de una sola vez en moneda corriente, ó bien á plazos, bajo la garantía 
que los síndicos estimen necesaria.

8 . a Los síndicos se reservan el derecho de aprobar el remato que en los térmi
no-! anteriores se realice, á cuyo efecto so les dorA vista de las proposiciones que si 
amolden A las condiciones anteriores, ó de las que se presenten de otro género y quo 
no puedan resolverse eri el uelo.

9. * Si por la simultaneidad de las subastas resultasen rematadas en Madrid y
en Granada los mismos bienes, s« entenderá el remate en favor del que bayo obtenido 
todas bis maderas subastadas con preferencia al que haya rematado solo una parte 
de ellas; y en lodo caso, el mejor postor en cantidad, on el pronto pago, ó en garan
tía. V cuando 'ms rematantes sean de lotes parci les, cada uno percibirá el número 
de pieza- !¡s si hubiese bastantes; y si no, á prorrata se distribuirán lasque
existan oqu.múv.míenle ó sea por igualdad proporcional, en las cualidades respecti
vas do las piezas.

10. * Los quo por bailarse en puntos diferentes n los en que lia de celebrarse la 
subasta no puedan tomar parte en ella personalmente, ni quieran apoderar A otra 
persona que en su nombre comparezca, pueden rem itirlos pliegos de condiciones 
I. jo snbry cernido, incluyendo la cédula personal y letra de cambio por v .lor del 
diez por ei mln del importe del tipo de suba.-ta de las maderas que deseo adquirir, A 
la Seciolan’.i gener I del Raneo de España en Madrid, ó A esta Sucursal, con indica
ción ¡!¡' su objeto y con la debida anlicip •c.iori, con el Un de que al empezar el neto de 
l.i sub í ' .i puedan ser abiertos y leídos á los demás postores concurrentes al efecto de 
la licitación.

R .jo cuyas bases tendrá efecto la expresada subasta voluntaria el dio 15 de enero 
próxima, A la--, ¡l-.ee de la ninúana, simultáneamente, e:i este Jusgado y decano de 
Madrid; y - ■ comunica por el presento que se expide en Granada A 4 de Diciembre 
de 1885.—Ambrosio líenme/..—Hay una rúbrica.—Por mandado de S. S.. Manuel 
Am aro.—-1 loy una rúbrica.—Hay un sollo.

LOS ACREDITADOS VINOS Y AGUARDIENTES
3 e a s3 F » a sJ o x -í* K ..r _ iE 3 « 3  o s  g -ó j a . r

procedendc$ de las bodegas de la Exorna. Sra. Viuda de Villniiova ¿ Hijos, premiados en la Exposición Regional de Cádiz, con 
medalla de, pinta, se venden por cuenta de la casa on el depósito establecido en la Puerta Real, frente A la confitería de los seño
res López Hermanos, de las clases y precios siguientes: /

Arl). Bt.

rtaexnsrmxmfKesaPK

■raros.
Arb. BL.

75
75
70

Ajerezado seco. . . .
L ág rim a.........................
Pedro Jiménez. . . .
Tinto a ñ e jo ............................. 70
M oscatel...................................70
AinonliUado pú....................... 00

V IN O S.
Arb. BL.

Dulce de color . . . . 60 G
Blanco añejo. . . . . . 50 5
Blanco seco. . . . . . 40 4
Tinto seco . . . . . . 40 4

10

Id. dulce y seco muy acop-
■ la ble......................... . . 55
Id. seco de 22 gs..................G0

Vinagre superior . 22A G U A R D IE N T E S.
Anisado superior. . . . 110 

A viso im p o r ta u ts . Se descuenta 1 real 50 céntimos por botella vacia de la casa, pero no se cambia el liquido en el estable
cimiento, de<*jna á otra ni so venden botellas sin la tapadura de fábrica, con el fin de evitar falsificaciones que puedan afectar el 
reconocido crédito de estos bodegas.

I  nuestro corresponsal en Pa-
IlU lQ llü , idc,para ln admisión de anun
cios, Lien® su oficina, Rué Saint Atine, 51.

A n n L  de llegar A esta capital el acrc- 
t&baiJu ditado Francisco C¡ emades con 
los legítimos turrones de Gijona, almen
dras, peladillas anises, avellanas y piño
nes. Advirliendo al público ¡pie muchos 
se apoderan de! nombre del acreditado 
industrial; y para conocimiento dé todos, 
el verdadero Cromados vive calle de la 
Albóndiga, posada.de la Nave, cuarto nú 
mero 1.

ffláíílliílA ve,1(*e una coser, de- iiifiijüillu. cadena, cu muy buenas con
diciones.—Calle de San Agustín, 4, 2.*

G a lo t a s ,  t,n'ci,,,,i>sy co'
i »/

•; (!•■ Fernandez. Caja do 40 piído- 
las benignas 12 rs , y de81 pa-

5 be ::■< i-:

as, toda clase de, íie- 
!)i-os palúdicas ó iiilermitentes se curan 
inf ¡ii!\le¡i!0’:!.>, con !-s pildoras febrífugo
ín lV ilib lt......................... .......................
ras | ¡aí
ra !:' S !•! 
r -mi; ;i 
liegas, ¡ 
i mi
meas:. ¡ 
rátunvs 
Madrid

, y por 2 rs. más se 
•r -) iiacen por l'o- 
issifiim- s (le cajas, y las 
n p.ndido mt'rni.ir la ¡n-
K.:p< !:¡ie;¡4>r‘ s y eíabo- 
(.:•, Rabio Fernandez, 

Plaza la Villa,.4 V Sacramento, 
2j>y ios principales boticas de España, y 
en Granada, Rubio Pérez, y ¡odas las bo
ticas do la provincia.

v.

por

de mesa Burdeux Castilla, 
el mejor y ni As barato, co

mo lo prueba la extraordinaria acepta
ción que lo dispensa el público.

Venta al por menor en fondas, tiendas 
y restan ranal, pedidos al por mayor, 
Concepción 30).

nfiím P0R1-L 1>R0P1°  co-jj Olido seehero.—En el antiguo 
y acreditado establecimiento de Felipe 
Nieva, situado en la calle ele Recogidas, 
núm. 1, se reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, en botas prepara
das al efecto, de las bodegas que el due
ño del despacho posee en Valdepeñas, y 
que sus especiales condiciones le hacen 
superior A cuantos con el mismo nombre 
se venden en esta capital.—Precios, á 
44 rs. arroba y 11 rs. cuartilla.

PASTILLAS MELK.
«Mediante escritura pública otorgada en esta fecha, lie cedido á h  Sociedad Farma

céutica Española G. Formiguera y C.a la facultad exclusiva de elaborar y vender mis 
pastillas ilo clorato da potasa comprimido llamados de Niel/c, asi corno la propiedad 
de la  marca registrada El Sol, que me fue concedida por R. O. para distinguir di
chas pastillas y que bosta ahora no había usado. Lo que tengo el gusto de hacer pú
blico pura que se, reconozcan como únicas legitimas Pastillas Niel/:, las procedentes 
de la Sociedad Farmacéutica Española.

S U . M ASÓ AR-TJMÍ.
Barcelona 17 Noviembre de 1885.»

Estas pastillas se prescriben diariamente por las eminencias médicas, para la cu
ración de la Ronquera, Anginas, Salivación mercurial, Crup, Fe lides del aliento y en 
general todas las inflamaciones de la garganta y enfermedades do la boca.

Se venden á seis reales cajas, en las principales farmacias.

CARE, HIEBRO y OOiaí
El Alimento mas fortificante unido a los Tónicos mas reparadores.VINO FERRUGINOSO AROUD ’
Y CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DE LA CARNE

CARXR, íibt.n n o  y q i:i .va! Diez años.dc éxito continuado y las afirma
ciones de todas 1 .s eminencias médicas preuban que esta asociación tie la 
«ame. el Hierro y la «tuina constituye el reparador mas enérgico que se 
conoce para curar: la Clorosis, la Anemia, las Menstruaciones ilolorosas,  el 
Empobrecimiento y la Alteración de la ñaño re, el Raquitismo, las Afecciones 
escrofulosas y escorbúticas, etc. El vino PeiTugino!»» de ArouU es, en efe to, 
el único que reúne to io lo que entona y fortalece los órganos, regulariza, 
coordena y aumenta considerablemente las fuerzas ó infunde a la sangre 
empobrecida y decolorida : el Vigor, la Coloración y la Energía vita l.
Por mayor, en Paris, en casa deJ. FERRÉ, Farm0,102, r. Riclielicu, Sucesor de AR0UD.

SE VENDE EN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS

EXIJASE ■‘fiS P  AROUD B
En Granada; Santos Pcrez.—Arco de las Cucharas.
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Se cu a la tos por dos pesetas; el 
asma, por dos id.; las fiebres, por dos 
idem; el 'estómago, por dos id .; la 
¡noneca, por tres id.; los dolores de 
todas clases, por tres id.; la gota, 
por dos id.; la esterilidad ó impoten
cia, por 5.; los herpes, por dos.: los 
tumores, por 5.: el cáncer) por 3.: 
la oista, por 4.; la sordera, por tres, 
y las hernias, por 10.—Dirigirse, 
acompañando el importe en sellos 
ó letras al Instituto Médico-Celular. 
Barcelona.

Fábrica de naipes £ ,£  ‘S T s X
Tomás, 4, Madrid.—Se remiten pedidos 
á provincias.

La Urbana.
LA MÁS ANTIGUA

DE SU CLASE KN ESPAÑA.

Compañía de seguros sobre la vida, 
contra accidentes y contra incendios.

Á prima Cija.
Director cu esta provincia, D. Juan 

Manuel Villena. Oficinas, Progreso, 5.

D. José Fernandez, ¿isla, ofrece .-u
gabinete á todas las personas ¡pie quieran 
hacer uso de sus conocimientos en ciarte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el dio. 
Limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries sin causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un soio diente, sobre 
bases do oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayutamiento, sobre la peluquería de So
ler, su en I rada, por la calle de Mariana 
Pineda, núm. 13, p iso2.*

á máquina, caballos y mu- 
las .—Campillo bajo, 6,da-

im portan le al comercio de ul
tramarinos, coloniales y drogue

rías.—Ginn fábrica de sacos de papel de 
todas clases y tamaños, de José Lizana, 
San Pedro Pascual, 7, 2.°, Valencia.— 
Nota. Esta casa necesita un representan
te en Granada con buenas referencias.

Gran realización

Se completan y se suscribe á todas cla
ses de obras por entregas, y á periódicos 
ilustrados y de modas.—Cálle de Párra 
ga, núm i ,  Granada.

de muebles de to
das clases, desde el 

más económico hasta el de más lujo, á 
precios fabulosamente baratos.- Calle de 
Sanía Paula, núm . 11.

para Rio Janeiro, Montevi
deo y Buenos Aires, saldrá 

el 30 de Diciembre ¡le 18S5 el vapor ita 
liano OI A V A , su capitán D. S . Rosasco. 
Admite carga y pasajeros, y solamente 
pasajeros para los puertos de Valparaíso 
y Callao. Consignatarios, Ahumada, 8. 
Sres. Oderoy Ferro. Para informes, vi
ceconsulado de la República Argentina, 
Párraga 2. G. Savaler.

ran razón. i No comprad
Prifiílfi pn jóven de 15 años de edad, 
UllaUU. y j e especiales condiciunes, de
sea colocarse en esta calidad. Cárcel Ba
ja, 47, 2.” informarán.

w'f.'-i': .... W ¡jb «

¡No com prad calzado s in  vo r a:atas loa del m agnífico  estab lac im ien to  LA 
SEVILLANA, 60, ZACATIN, 60, G¡BA3TADA.

Esta casa es su ■ arsal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico y Ganga 
do Sevilla, (Sici'p 1 23) cuya reputación es bien conocida, tanto en España como en el 
extranjero. Suso I/udos se recomiendan por su elegancia, solidez y perfección. Tie
ne la li'iin ¡¡-a pal -f¡o ,i¡)t) de que sus calzados hallan sido premiados en cuantas ox- 
posicionss ha eiir!ou¡-rido con las mayores recompensas, como son en las de Viena, 
Seviiin, Filadcfii i. París y ú'timáin-vue en la regional de Cádiz, con medalla de oro. 
—S. M. !n R ina Madre y sus A A. la Infanta y duque de Moalpensier favorecen al 
S r. Chico c  m  sus c i:n»»:•.-».<.—A lemas del variado surtido que tiene oh  Sucursal, a d 
mite:: eneai-g''; ,, ,i> inMidas, las <|uo, tomadas por un sistema especial son inmedia- 
tamente servidas por la lubrica con notable perfección, hasta los pies más dificul
tosos.

a
|(  L Ü L i l ' '  de P e p s i n a  áD ...
4\ £xtí Elíxir se emplea ron ei mu-yjr éxito hace ya uas Os í  v eh’S (-.i ti’ ./■
3¡ oíspeí-íias, gas: iiírts. gastralcas, cigestjoke? límtas y rr.no:as, (5

/ /  FÁL f AP-T I O, PITUITAS, i AOUcCÁS s otroí <J«¡ •:•.:•(• ci.f» ¡¡C !;i it:;; *SlÍ0!. \%
S;l f *?>•■;>(;liv.» ílou'A. u U.-Aíí sido i-onmUi con ¡a r./roh.ieu-n fe  la .lonir ’ie de 

Mediana i¡e fum  v • mus ha cor.su/.r.-lo ¡f Primeras i/editl-'as por excr.,rr.chi y ¡M 
superior o ¡'.('i ¡r. les Exposiciones ¡íc r, • rnu. ■ ¡b

í'. !.s Pepsina RoucRu'.l « cs.a iijáslav .is tilo \>. W.-u ¿s PüS.YOS. VÜ.5S1GS; PiSTiLLAt ¡ Vi: 0.

' • -  . -  '" '- 'A .... • ' '
lili Gram'dn: Arco de las Cucharas. —Sanios Pero-/..

¡UNA EXPOSICION
UN TRIUNFO MÁS.

LA COMPAÑÍA FABRIL  «SINGER» 
tiene la satisfacción de anunciar ul pú
blico que .sil-.; ex.- 'lenlesináqúinasacaban 
do obtener en la exposición internacional 
de Salud do Londres la medaí.l \ de oro, 
suprema recompensa quealli se concedió 
á la industria.

v\ \También par
ticipa a 1 públi
co que toda má
quina SiM'.i:u 
lleva esta mar
ca de fubi ica en 
el brazo

y que debe cuidarse de que todos los de
slíes sean exactamente iguales, para que 
no su vean sorprendidos por comercian
tes de mala fié: y creyendo adquirir una 
máquina Sixgkr tomen una grosera imi
tación. defectuosa c inútil.

A id»
núm.

/?« Se hace do varios muebles, 
en la cusa callo de Luceno, 

15, portería, darán razón.

Aína iiljQ impía con leche fresco, parala 
ao  casa de los padres con 13 

años.—Inf ¡rmesbuenisimos.— Darán ra
zón en la calle de San Juan de Dios, nú
mero 70.

TnFFAflftg Acabado llegará esta ca- 
lu.iU uC k). pital, el acreditado Fran
cisco Monerris, con los legitimo» turro
nes de Gijona, y de otras diversas clases; 
como también, anises, peladillas y ave
llanas: se halla instalado Placeta del 
Carmen, casa llamada de Agrela, núme
ro 15.

Bazar de muebles

muebles sin antes ver 
los del antiguo y acre

ditado establecimiento de Antonio Ruiz, 
calle de la Colcha, núm. 15, donde en- 
sontrarán un completo y extraordinario 
surtido en todas clases, á precios suma 
mente baratos.

Á pesetas 2‘50 semana; es.
LAS MAQUINAS PARA COSER

SINGER
se encuentran en esta poblt clon 

Zacatín, núm . 40.

jerez en Grasada.
potencia, de las bodegas de L’. Manuel > 
Pico, almacenista y extractor c i el Puer- , 
to de Sania María.—Para muestras, pe j 
didosé informes, dirijirse á D. J . Ruiz, 1 
San Isidro. 30.

DE MANUEL GUE
RRERO y comp:, 

. r_ „  , . , calle de tiendes Nu-r.ez, nuu. Ul.-Contando esta casa ronmás elemen.  
IOS qiU5 Oti'ü nC Sil dciŝ y JJOt* ItYltY SUS 1(1*
Ueres mecánicos movidos ó vapor, ha fijado unit 
precios tan sumamente baratos, que le es imposible 
t  nadie hecer 1,1 competencia— Grandes surtidos en 
camas torneases, macelos-nuevos, mejor clase y más 
baratas que las que se venden traídas de otros pun
tos.-Se hacen persianas de cintas de inmejorable 
conslrucno", pre tos baratos— Grandes surtidos dt 
siller.a de rejilla ion rebaja dt precios.

de muebles de todas cl i
ses, Rosario, núm. 5.

|n  maestro molinero de 
harinas quenlgunos anos 
lia desempeñado su car
go en la fábrica reciente
mente incendiada, pro
piedad de D. Felipe Gó
mez Martínez, de Vele* 

Málaga, desea encontrar colocación eu 
fábrica ó molino.—Para informes, diri
girse al citado lubricante.

Im p . de El D efensor  de Granada. 
Campillo bajo, 6.


